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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de U de nDviembre de 1986 por la l]Ue se
impkurla la reglamentlJei6n esDeCifu:tJ del Libro
GeneaJ6gia> de la Raza BovlnQ Ásturiana de la
Montaña. '

La Raza Asturiana de la Montaña, nbicada desde anti¡uo en
~. de la monlaila Asturiana J antab~ y en explotaciones
fiItniliam¡ enclavadas en ZOJIU desfavom:idas, tiene un claro
li¡nificado en el lIllInXl de la econom/a q¡aria de la zona.

Su a.lta rusticidad, lDtimamcnte Iipda a UD medio dificil, Iw:e
necesano s~ c;onservaclón en pureza para evilar la desaparición de
una llI2lI rustica por excelencia.

Por todo lo expuesto ~ en bese a la ""I'"riencia tecoBida durante
el oerlodo de timcioDaDuento de su Re¡istro Especial que data de
19'8, resulta procedente la imlllantación del Libro GenealóSico de
la Raza Bovina Asturiana de la Monta6&.

En consecuencia, en uso de las atribuciones conferidas por la
normativa vi¡ente a este Ministerio, y consultadas las Comunida
des Autónomas, he tenido a bien dispoacr:

Primero.-Se aprueba la odiunta Re¡lame:c ;ación especifica del
Libro OenealóB,ico de la Raza 80vina Asturiana de la Montaña, que
será de aplicaetón en todo el territorio espallol.

Sesundo.-A partir de la fecba de publicación de la praente
Orden quedarán inscritos en el Re¡istro Fundacional del Libro
GenealóSico de la Raza Bovina Asturiana de la Monlaila todos los
ejemplares que esthl incluidos en el RePstro de Ganado Selecto
para .Ia~ Bovina Asturiana '!e.1a Monta6&, siempre que dicha
lDSCn
lan

' pclón seaex~te solicitada por sus respectivos propie-
os.

Madrid, 14 de no-:iembre de 1986.

ROMERO HERRERA

Dmo. Sr. Director seneral de la Producción Asraria

R........entael6n especlftca del Libro Geaeal6glco y de Comproba
cl6n de Rendimientos de la Raza Bovlaa Astarlana de la Monlaila

1. Registro del Libro Geneal6gico

Primero.-El Libro GenealóSico de la Raza Asturiana de la
Monlaila constará de los ResisIros GenealóSicos siguientes:

Rbgistro' Fundacional (RF).
Registro Auxiliar (RA). .
Registro de Nacimientos (RN).
Registro Definitivo (RD).
La documentación será única Y seneral para todos los ejempla

res de la raza.

l.l Registro Fundacional (Rfj. En este RePstro figurarán
todos los ejemplares 9"'" en aplicación del articulo I de la
Resolución de la Ditección General de la Producción Aparia de 31
de enero de 1978, sirvieron de base para la creación del Libro
Genealógico de la Raza.

Teniendo en cuenta el escaso número de animales re¡¡istrados
hasta el día de la fecha, se amplia el plazo de inscripción en el
presente Registro Fundacional de la Raza Asturiana de la Monlaila
para !"luellos ejemplares de ambos sexos que reúnan las ai&uientes
condiaones: •
. al Pertenecer a una explotación pnadera cuyo propietario lo

soliClte y cuyos animales. aunque no resistrada, se les conozca
cierto arado de ascendencia.

b) Que los ejemplares ten¡aD dos años como minimo los
machos y dos años y medio las bembras.

c) Que al momento de \"""Ócar su calificación morlolÓltica
obtenpn una puntuación mlnima de 7S puntos los macbos y 6S"1as
hembras.

d) Que el peso vivo sea superior a SOO kilosramos en los
machos y 300 en las bembras adultas.

e) La inscripción en el Registro Fundacional se admitirt con
carácter exclusivo por una sola vez para cada explotación pnadera.
Dicha inscripción babrá de ser solicitada por los criadores interess
dos dentro de tra años a partir de la publicación de la presente
Resolución, quedando cerrada toda inscripción para el futuro.

1.2 Registro Auxiliar (RA). En este Registro fisuraráD las
bembras A que puedan inscribirse a partir de la fecha de publica
ción de esta Rea1amentación especifica, siempre que, presentando
caraclCIa JlIciales definidos. y que carezcan de antecedentes
lI""eal6li..... registnsdes, cumplan los si¡uientes requisitos:

a) Ser bembras, con edad no inferior a dos años y medio.
b) Tener controlado, al menos, un parto.
c) Haber obtenido 6S punlOS, como mlnimo, en la calificación

morloló&ica realizada en el tiempo de la inscripción.
d) Tener UD peso vivo superior a 3S0 kilosramos, si se

preoetlta a la inscripción tras su primer parto. Si fuera presentada
en partos POsteriores, además de tener el peso minimo indicado
demostrari un dessrrollo corporal conforme a su edad. '

e) No manifestar defectos determinantes de cIescalificación o
impedimentos pon su ulterior u1ilización como reproductora.

A los efectos de registro de sus crias en el RN las hembras de
este RA le clasificarán en las siguientes categorías:

Catqorfa A), bembras bese. Son las registradas por cumplir el
condiciónado anteriormente establecido.
Ca~a'....hembras.de primera seneración. Son las deseen-

dientes de de catesoria A y de padre inscrito en el RD o
en el RF. .

Las hembras inscritas en este RA permanecenin en el mismo
durante toda su vida.

El periodo de inscripción en este Registro se mantendrá abierto
hasta tanto se 10lIre el número de bembras registradas que considere
procedentes la Oirección General de la Producción A¡rari&.

1.3 !leaistro de Nacimientos (RN). En este Registro se inscri
birán todas las crias de ambos sexos. obtenidas de prosenitores
perte!leCientes al RF o al RD, uf como las crias bijas de madres
mscritas en el RA Ypadra del RF o RD.

La inscripción de crias en este Registro estará condicionado al
cumplimiento de las si¡uientes exi¡encias:

a) Que la declaiación de cubrición o inseminación de sus
madres baya tenido entrada en la oficina del Libro OenealóSico,
dentro de los seis primeros meses de sestación.

b) Que la declaración del nacimiento se baya recibido en dicha
oficina antes de transcurrir el primer mes «postpartuJn».

c) Que no acuse defectos que le impidan su ulterior utilización
como reproductor.

d) Que posea los caracteres étnicos descritos~ la raza, en
ausencis de defectos determinantes de descalificaetón.

e) Que el control de cubrición de las madres ofrezca las
suficientes _tías, a juicio del Inspector Director técnico del
Libro GenealóSico, que avalen la paternidad.

Las crias descendientes de hembras de RA se distinsuirán al ser
inscritas en el RN, consiJnando sesuidamente la letrs A o la B
desp_ de la aisla de repstro, sesún que la madre corresponda a
la catesoria A o B de dicbo RA.

Los ejemplares permanecerán en este RN hasts su inscripción
en el RO, salvo que previamente ha~ sido declarados no aptos
por la Comisión de Admisió!!. r Calificación.

1.4 ~stro Definitivo (RD). En este Registro podrán inscri
birse los animales procedentes del RN, al cumplir la edad de dos
años y medio para las bembras 'f dieciocbo meses pon los machos,
debiendo reunir, además, las Slluientes condiciones:

. a) Ser descendientes de padres inscritos en el RF o RD o de
madre de catesoria B del RA y padre del RF o RD.

b) Haber obtenido una valoración DO inferior a 70 puntos en
los machos y 6S en las bembras.

c) Las alzadas a la cruz, mitad del dorso y entrada de la srupa
no inferiores a 120, 118 y 122 centímetros, respectivamente, para
las hembras y de 120, 118 y 121 centímetros para los macbos.

dl -Tener un peso vivo superior a 400 kilopamos en los:::=.r...3S0 kilogramos en las hembras, en la fecha de su

e) Las bembras deberán tener controlado un parto antes de los
tra alIos y medio. .

La permanencia de los ejemplares en este Registro estará
condicionada a los resultados que se aprecien en el control de la
descendencia, siendo dados de baja en el Libro GenealóSico, en
caso de observarse influencia deslávorable.

Jsua1mente causarán boja todos los reproductores machos y
bembras, y la clescendencis de los mismos, cuando puedan apre
ciarse en ellos condiciones bereditarias de baja fertilidad.

I.S Madre de futuro semental (MFS). Se insClibirtn en este
Registro aquellos animales que por sus especiales caraeteristicas
senealóSicas, morlolóSicas y productivas merezcan este calificativo.

Toro mejorante probado (TP). Es la máxima distinción que
puede. concederse a un semental 1;>ovil!o,. y se .otorprá a los
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S. Calificación morfológica

5.1 Se realizará a bu< de la apreciación visual y ¡><>r el método
de los puntos, cuyo detalle, una vez transcrito a la ficha I\Cnealó
giea, servirá Plllll Juzpr comPllllltivamente el valor de un ejemplar
determinado.

5.2 Cada reaión se calificará uignándole de I a 10 puntos,
según la si¡uiente escala:

Perfecto: 10 puntos.
Muy bueno: 9 puntos.
Bueno: 8funtos.
Reaular: puntos.
Suficiente: 6 puntos.
Elimjneb1e: Menos de S puntos.

Color del escroto: De tonalidad blanco-rosáceo con presenta
ción invariable del color nesro en la parle inferior.

Conformación general: Se trata de animales profundos y de
conformación armónica dentro de su pequedo tamaño. Su perfil
rectiIúleo o subcóllC&vo, esqueleto fino y an¡uIaridad de formas se
corresponde con un biotipo racial de OrientaciÓD lechero-man~
quera.

Otpnos sexuales: Ubre bien implantada de buen desarrollo y
conformación, pezones de mediano tamaño de coloración simétrica
y color rosado o rosado sucio. En 101 machos testículos normal
mente desarrollados.

Desarrollo corporal: El formato se corresponde con el de
individuos lubeumétricos, es de escasa ampulosidad muscular,
debiendo tender a formas intermediu, evitando las desviaciones
hacia valores extremos.

Cabeza: Bien proporcionada, de pequeño tamaño ancha en la
bu< de los cuernos, proporcionalmente más larga en las hembl1lS
que en los machos. .

Cuello: De mediana lonaitud, más corto en los machos, escasa
mente mUlCUiado en las hembIllS, papada abundante sobre todo en
los machos. Tablas con abundantes y ostensibles pliegues.

Cruz: Pnco destacada, eI\iuta y más bien estrecha.
Espalda: Medianamente lar¡a, bien dirigida y escuamente

musculada. Bien unida el cuello y costillar.
Pecho: Liuramente musculado en los machos, menos desarro-

llado en las 6embIllS. .
Tórax: Profundo, lar¡o Y arqueado. .
Vientre: Profundo, ancho y bien proporcionado.
Dono: Unea dorso-lumbar ligeramente ensillada con cierta

inclinación ascendente hacia el nacimiento de la cola. Superficie
dona! ancha Y plana.

Lomos: Medianamente anchos y musculados.
Grus::¡~entemusculada, ancha pero levemente estrecha

en sus . posteriores, moderadamente inclinada.
Cola: De nacimiento ligeramente alto y en cayado, earacteristi

eu que han de tendene a eorre¡ir, Es constante la abundancia de
pelo en su nacimiento y también abundante borlón terminal.

Muslos: Moderadamente musculados, más en los machos,
tendentes a la convexidad pero con ligera depresión central.

Nalgas: Corrientemente rectal e incluso escurridas, en los
machos suele haber cierta tendencia a la convexidad.

Extremidades: De corta o mediana lonaitud, medianamente
muscu1adas, articulaciones bien definidu y constitución e",uelé
tica destacadamente fina.

Aplomos: Correctos tanto frontal como lateral.
Pezuñas: Pequeilas, redondeadas, duras; simétricas y cerradu.
Medidu zoomélricaa: Como complemento del examen an~

riel, las medidu corporales constituyen un elemento más en la
descripción del animal y un procedimiento de valor Plllll seguir la
evolución del prototipo.

las estimaciones métricas medias de la raza expresadas en
centimeros para los animales adultos son las siguientes:

ejemplares que, sometidos a las pruebas c1e c1escendenCl& prevístas
en el E",uema de Valoración Genético-Funcional de toros jóvenes,
superen los niveles de cxi¡encias zoo~nicas que se establezcan.

2. Registro de Ga1UJdenas

2.1 Plllll el registro de animales en el Libro Genealógico es
obligación previa que la ptJaderla fi¡ure inscrita en el Reaistro
Oficial de Siglas (ROS).

. 2.2 Los reqwsitos que deberán cumplir las pnaderfas Plllll el
otorgamiento de las si¡las. serán los si¡uientes:

a) Poseer un censo de diez o más vaaas reproduetol1lS de la
raza.

b) Poseer sementales inscritos en el Libro Genea1óSico, y
aprobados como reproductores, en número no inferior a uno por
cada, treinta vacas, o acreditar documentalmente tener concenado
el servicio de Parada autorizado o Servicio Aplicativo de Insemina
ción Artificial.

2.3 A estos efectos, podrá asociarse el ....ado de una misma
localidad, y de distitos propietarios, Plllll constituir un núcleo de las
dimensiones mínimas exi¡idas.

2.4 Inscripción y valoración de ejemplares. Aprobada la sigla
para la ganaderia solicitada la inscripción en el Libro GenealóSico
de I~s ejcmpIacres perte~entes a la misma, lIiustándose a los
SI¡Wentes reqWSItos preViOs:

Solicitud de inscripción por parle del pnadero, utilizando
modelo lUlpreso, en el que se hará constar la identificación
individual de los animales a inscribir, indicando los antecedentes
genealógicos.

Plllll los ejemplares, hijos de animales inscritos, envío con la
antelación prevista de las declaraciones rqlamentariu de cubrición
y nacimiento.

Perfecto mareado y consi¡uiente lectura de la identificación
individual.

3. IdentificaciólI y denominación de los ejemplares

Todo animal inscrito será identificado por el método de tatul\ie
y autocrotal.

La identificación de los animales inscritos en él RN deberá
practicarse antes de los tres meses de edad de las crias.

Los animales inscritos se identificarán mediante autoc:rotalen la
oreja derecha, que llevará .lP"bada la clave de identificación
individual formada por la sigla correspondiente a la ptJaderla o
municil'io, acompañada de un número cuyo primer parismo
coincidirá con el terminal del afta de nacimiento Y el resto por el
número de orden de nacimiento dentro de la exp!otactón o
municpio Plllll el RNt !' el de orden de inscripción Plllll los RF o
RA. En la otra cara Del autoerotal fi¡uraráll las siglu del re¡istro
en que el animal se inscriba.

Los ejemplares inscritos en los Reaistros Definitivos se tatuaráll
en la oreja izquierda con la marca distintiva del Reaistrn Genealó
gico, así como la sigla de la ptJaderla Y número de identificación
que figura en el crotal.

Cuando por la causa que fuese, desapareciera el autoerotal o se
borrara el tatuado, ell8lladero queda oblipdo a la comunicación
inmediata a la oficina del Libro Plllll proceder a la identificación y
nuevo marcaje del animal

Para la denominación de ejemplares se estará a lo dispuesto en
los artículos 21 y 22 del Decreto 733/1973.

4. Prototipo o «standard. racial

Coloración de la Capa:
El color más propio es el castaño con variaciones de intensidad

hacia el rojo avellana o d blanco cremoso.
Las degradaciones de color se observan en axilas, bragadas,

perlné y alrededor del hocico: en las hembIllS también alrededor de
los OJOS.

Las intensificaciones con presentación de pelos n~s se
localizan más concretamente en cara, supranasales, parle IOferior
de las órbitas, cuello, espalda y borde de las oreju, siendo
asimismo constantes en el rodete de las cuatro extremidades. El
borde de los párpados, pestailas Ybordón de la cola son de color
negro.

En los machos las intensificaciones de color son más acentua
das, extendiéndose por el tronco e incluso parle del abdomen.

Coloración de las mucosas: Son negras o color pizarra oscura las
de nariz, labios e interior de la boca, incluida la lenJua. Las
mucosas anovu1vareI son i¡ualmcnte de color nearo o puarroso.

Coloración de los cuemos: Su tonalidad es blanca o blanco
cremosa con la punta DepL

Coloración de las pezuilas: invariablemente de color nesro·

Alzada de la Cruz ......
Lonaitud Escápulo-i",uial.. . .
Altura del tórax .
Anchura del tórax .

~':;: ~. ¡rul'll:
Anchura coxo-femorai ..
Perimetro torácico .
Perimetro de la caña .
Peso vivo (kg.) ..

M_d'", Hem....

134 120
164 147
75 66
54 48
SI 47
SI 47
52 46

215 170
21 18

750 450
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La O<ljudicaci6n de menos de S 'p'untos a cua1quiera de las
fOliones a valorar ocr6 causa de cIesca1ílicad6l sin que se tenp en
cuenta el valor obtenido para las _tes.

S.3 Los aspec:\O& objeto de ",tificaci6n lOO los que a conliDna
ci6n se relaciOnan COn expmióD, para cada uno de ellos, del
coeficiente de poDdend6n. Los puntos que se~n a cada uno
de dichos aspectos se multiplic:ar6n por el coefiClente ~Il
diente, resullaDdo as! 1& puntuación ilefiDitiva.

T...... eeeIId'lMI .Mltiplk.d.es

Serán, _ tanto, los tertificados _eaIóBícos Y los datos
disponi~ obte~dos por el control de rendimientos con ..rantia
del Servicio Oficial, los documentos que habrán de proporcionar
los nec:csarios elementos de juicio para el referido fin.

7. Valoración genttiarfuncional de loros jóvenes
y pTuLba de desandencia

7.1 Se ~ustará el Esquema de Valoración Genético Funcional
de toros j6venes ~te._.-

10,0

Obtenida de este modo 1& 'puntuaci6n final, los ejemplares
quedarúI calificados 5e8ÚD las s"wentes denominaciones:

6. A.preciación por ascendencia

Tendrá como base el estudio de la 8enea!opa, a fin de
determinar el posible patrimonio hereditario que el ejemplar haya
podido recibir de sus asc:cndientes.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

30862 CORRECCION de errores de Úl Orden de 29 de
octubre de 198,6 por Úl que se aprueba la norma
general de calidiuJ poTa el locino salado y Úl panceta
curadIJ destinadIJs izJ mercado interior.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden publi
cada en el <cIIoletín Oficial del Estado» número 267. de 7 de
noviembre de 1986, se transcribe a continuación las oportunas
rectificaciones:

Pliaina 37140, apartado 7.2.2, donde dice: «Materias primas
complémentarias que en ambos casos cumplan con la legislación
vi¡ente"J, debe decir: «Materias primas complementarias que
cumplan con la 1esis1aci6n ~te"'. .

Pf&ina 37140, apartado 12. Etiquetado. (Segundo párrafo),
donde dice: «En la venta al detalle se conservarán los datos de
identificaci6n anteriortnente citado hasta el total despacho del
producto», debe decir: «En la venta al detalle se conservarán los
datos de identificación anterionnente citados hasta el total despa
cho del producto».

Pf&ina 37140, apartado 6.2.2, donde dice: ~Materias primas
complementarias que cumplan 1& 1qisJaci6n visente:». debe decir.
«Materias primas complementarias que cumplan con la leBíslación
~te:Jo.

Pf&ina 37140, apartado 7.2. Antioxidantes, donde dice: «E-331.
L-ucorbato sódico», debe decir: «E-JOI. L-ascorbato sódico.,
Pf&ina 37141, apartado 11.3 (seaundo púrafo), donde dice: «la
deaaración del contenido neto solamente ocr6 obliptorio para las
pancetas envasadas», debe decir: «la declaraci6n del contenido
neto solamente ocr6 obliptoria para las pancetas envasadas».

pj¡ina 37141, apartado 11.3 (ten:er párrafo). Donde dice:
«, para los productos afectados por la presente Reglamentación, se
deberá lIiustar a los establecido en 1& IeBíslaci6n vigente.•, debe
decir «, para los productos afectados _ la presente Res1amenta
ción, se deberá ajustar a lo establecido en la legislación vigente.».

PáWna 37141, apartado 11.7, donde dice: «, quedando a
dispoSIci6n del fabricante la fortna de dicha identificación», debe
decir: «, quedando a discreción del fabricante la forma de dicha
identificación».

87 o más
7S a 86
70 a 7S
6S a 69

Menos de 6S

_ Hem....

90 o más
80 a 89
7S a 79
70 a 74

Menos de 70

Individuos excelentes .
Individuos muy buenos .
Individuos buenos .
Individuos suficientes .
Individuos insuficientes .

Hembras
Aspecto senoral y tipo............. ...... 1,0
Desarrollo corporal............................... 1,2
Cabeza......... O,S
Cue11o, pecho, cruz y espalda.. . . . . . . . O,S
Tórax y vientre................. .. . .. .. .. 1,2
Dorso Y lomos......... . ....... ..' ......... 1,2

r{~L::Ii;5 ~~~~~::::::::: A:2
Forma y c:aIidad de la ubre........ . ~---,1.::,3__

MacIws
Aspecto senera! y tipo......... ....... 1,0
Desarrollo corporal.................. .. .. .. .. .. . 1,2
Cabeza.. O,S
Cue110, pecho, cruz y espalda... . .. O,S
T6rax y vientre................... 1,0=~ ~~os:::::::::::::::: ¡~
~=l.d:18;. a¡;l;;mó~ : :..... :::: ::... ::g
()qpuoos senitales r-----'0;c,S'---__

10,0


